
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D.C., dieciocho de junio de dos mil veinticuatro 

 
REF: Expediente No.110014003003-2021-00365-00 
 
De cara a la solicitud que antecede y al encontrarse procedente la misma, 
conforme los artículos 321, 322 y 323 del Código General del proceso, el de 
despacho,  
  

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: CONCEDER en el efecto SUSPENSIVO, ante el inmediato 
superior, el recurso de apelación interpuesto por la parte demandante contra 
sentencia proferida el 30 de mayo de 2024.  

   
SEGUNDO: Por secretaría remítanse las diligencias a la oficina judicial para 
que sean sometidas al reparto de los Juzgados Civiles del Circuito de esta 

ciudad.   
  
Notifíquese, 
 

RONALD ISAAC CASTRO CASTRO 
Juez 

 

La anterior providencia se notificó por 

ESTADO electrónico 80 del 19 de 

junio de 2024. Secretaria. LICEDT 

CHARLOTH CARDONA 

OTÁLVARO. 
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